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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 6610/2023.
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº
764 MCO/23.-

Caleta Olivia, 27 de Abril de 2.023.-

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza n°
148/2.023 iniciado por el Concejal
Miguel TRONGQSO del Bloque "Frente
de Todos", y;

Que el Señor Pastor
Vicente Montesino nació en el pueblo
de Teka el 16 de marzo de 1.936, quien
vino a nuestra querida ciudad a
transmitir sus conocimientos en el año
1.972;

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

 PRESIDENTE H.C.D.
Sr. Miguel Troncoso

 VICEPRESIDENTE 1º
Sr. Juan Carlos Juárez

 VICEPRESIDENTE 2º
Sra. Paola Álvarez

 CONCEJAL
Sr. Gabriel Murua

 CONCEJAL
Sr. Cristian Bazán

 SECRETARIO LEGISLATIVO
Sr. Gustavo Avecilla

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
Sra. Marisa Lucanera

 SECRETARIA DE PRENSA Y
PROTOCOLO
Sra. Micaela Tureuna

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2

 JUEZ DE FALTAS
Dr. Daniel Emilio Aybar

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR

 Sra. Norma Beatriz Aybar

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

 INTENDENTE MUNICIPAL
Esc. Fernando Fabio Cotillo

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL
Sr. Juan Carlos Gómez

 SECRETARÍA DE GOBIERNO
Dr. Carlos Alfredo Aparicio

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA
URBANA
Sr. Pablo Calicate

 SECRETARÍA DE HACIENDA
CPN Pablo Martin Guerrero

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
Sra. Elizabeth Pintos

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN
Sra. Tania Sasso

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E
IGUALDAD
Sra. Cristhel Yacante

 SECRETARÌA DE SERVICIOS
Sr. Rubén Contreras

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS
M.M.O. Carlos Ibarra

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA
Sr. José Butel

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y
TURISMO
Prof. Sandra Díaz

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Sra. Silvina Sotomayor
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Que Vicente
Montesino buscó rescatar a muchos
ciudadanos de las condiciones no
propicias para la vida cotidiana,
brindando a través de su conocimiento
una buena calidad de vida, ayudándolos
a sanar y formándolos como seres
humanos, para que puedan
insertarse y comprometerse con la
sociedad;

Que Vicente fundó la
primera iglesia de Dios y formó
aproximadamente a 7 pastores en
nuestra ciudad, quienes expandieron el
Ministerio de Montesino;

Que la calle ubicada
catastralmente en circunscripción 2,
sección 2, entre las manzanas 56,
37,29 Y 38, entre calles Deocarets y
Augusto Tosco se encuentra sin nombre;

Que es importante
reconocer y recordar en el tiempo a
aquellas personas que dejaron su huella
en nuestra querida Ciudad;

Que se debe
sancionar el instrumento legal que obre
en consecuencia-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE CALETA OLIVIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1.- DESÍGNASE a la calle
ubicada catastralmente en Barrio Bella
Vista, Circunscripción 2, Sección 2, entre
las Manzanas 56, 37, 29 Y 38, entre
calles Deocarets y Augusto Tosco, con el
nombre de "Pastor Vicente
MONTESINO".-

Artículo 2.- REGÍSTRESE, Notifíquese al
Departamento Ejecutivo Municipal,
Publíquese en el Boletín Oficial, y
Cumplido: ARCHÍVESE.-

Paola A. ALVAREZ – Micaela TUREUNA – Norma
MIRANDA

DECRETO Nº 764 MCO/2.023.-
Caleta Olivia, 31 de Mayo 2023

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N°
148/2.022, presentado por el Concejal
Miguel Troncoso del Bloque "Frente
de Todos", sancionado en Sesión
Ordinaria N° 581 del día 27 de Abril de
2.023, recepcionada en fecha 05 de
Mayo, y;

Considerando:

Que través del proyecto de
referencia se propone designar a la
Calle ubicada catastralmente en Barrio
Bella Vista, circunscripción 2, sección 2,
entre las Manzanas 56, 37,29 Y 38,
entre calles Deocarets y Augusto Tosco,
con el nombre de "Pastor Vicente
MONTESINO";

QUE, el Señor Vicente
Montesino fue un pastor nacido en
Tekka, que vino a nuestra cuidad a
transmitir sus conocimientos y logró
fundar la primera Iglesia de Dios,
pudiendo formar además a otros
pastores;

QUE, este Departamento
Ejecutivo comparte el reconocimiento
hacia el Pastor Montesino, quien ha
dejado su huella en nuestra ciudad;

QUE, habiendo realizado las
consultas con el área pertinente, se
informa el texto que deberá plasmarse
en el instrumento correspondiente:

QUE, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 61°, inciso a),
título III, capítulo I de la Ley N° 55
Orgánica de Municipalidades, es
facultad de este Departamento
Ejecutivo Municipal proceder a
promulgar la normativa en cuestión;

QUE, por lo expuesto se
procede a dictar el Instrumento Legal
que obre en consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTÍCULO 1°._ PROMULGASE CON
MODIFICACIONES, la Ordenanza que
quedará registrada bajo el N° 6610,
sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria N° 581
del día 27 de Abril de 2.023, a través de
la cual se designa con el nombre de
"Pastor Vicente MONTESINO" a una
calle ubicada en el Barrio Bella Vista de
nuestra localidad.-

ARTÍCULO 2°.- PROPONER como texto
alternativo al Artículo 1°, el siguiente
texto:

"ARTÍCULO 1°._ DESIGNASE con él
nombre de "Pastor Vicente
MONTESINO" a la Calle ubicada entre
Manzanas 56 .v 37 del Barrio Bella
Vista”.

ARTICULO 3°.- REFRENDA, el presente
Decreto el Secretario de coordinación
General Juan Carlos GOMEZ y el
Secretario de Planificación Urbana Arq.
José María BUTEL.-

ARTÍCULO 4°._ REGÍSTRESE.
Notifíquese al Honorable Concejo
Deliberante. Remítase copia a la
Dirección de Boletín oficial para su
publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Fernando F. COTILLO –Juan C. GOMEZ – Arq. José
M. BUTEL

DECRETO SINTETIZADO

DECRETO Nº 807 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 03 de Julio 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023 - 368-1;

DISPONESE, a partir del 28 de Febrero
de 2023, la Baja por Cesantía del
agente Pablo Bernardo OLIVERA,
D.N.I. N° 21.737.906, Legajo Personal
N° 4777, Personal Planta Permanente
con Módulo "4" del Escalafón
Municipal, quien se desempeñaba como
Periodista en la Dirección F.M.
Municipal,
Supervisión de Protocolo, Subsecretaría
de Prensa, dependiente. de la Secretaría
de Coordinación General, conforme al
Texto Ordenado del Estatuto para el
Empleado Municipal, Decreto HCD N°
006/15, en su Capítulo VII, Artículo 48°,
Inciso "a",-

Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo
M. GUERRERO
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